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REFORMA D STATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑÍA

RHR ROCK 8. HYDRO RESOURCESCIA. LTDA.

CUANTÍA: INDETERMINADA

MM. DI. £ cc

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día veintitres de julio del dos mil siete, ante mí, Doctor

Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Distrito

Metropolitano de Quito, comparece el señor Pedro Elicio Ramos

Idrovo, a nombre y en representación de la compañía RHR ROCK 8

HYDRO RESOURCES CIA. LTDA., en su calidad de Gerente

General y representante legal, en funciones prorrogadas, conforme

consta del nombramiento y el acta de la Junta General de Socios,

que se acompañan como documento habilitante.- El compareciente

declara ser mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil casado,

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil para

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, y me dice que

eleve a escritura pública la minuta que me entrega y cuyo tenorliteral

y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Enel registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de reforma del

estatuto social de la compañía RHR ROCK € HYDRO RESOURCES

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
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COMPARECIENTES: Uno.- El señor Pedro Elicio Ramos Idrovo,

ecuatoriano, casado, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a nombre y en representación

de la compañía RHR ROCK £ HYDRO RESOURCESCIA. LTDA., en

su calidad de Gerente General y representante legal, en funciones

prorrogadas, conforme consta del nombramiento y del acta de la

junta general de socios de la compañía que se acompañan como

documentos habilitantes, y en base a la cual se halla debidamente

autorizado.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) RHR ROCK

HYDRO RESOURCES CIA. LTDA., se constituyó bajo la

denominación de RHR ALL SIETE CIA. LTDA., mediante escritura

pública otorgada el doce de abril del dos mil dos, en la Notaría

Trigésima Séptima del cantón Quito, a cargo del Dr. Roberto Dueñas

Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito,

el ocho de mayo del dos mil dos. DOS) Mediante escritura pública

otorgada el dieciséis de septiembre del dos mil dos, en la Notaría

Trigésimo Séptima del cantón Quito, a cargo del Dr. Roberto Dueñas

Mera, debidamenteinscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito,

el seis de febrero del dos mil tres, la compañía cambió su

denominación a RHR ROCK 8 HYDRO RESOURCESCIA. LTDA,su

objeto social y reformó su estatuto social TRES). La junta general de

socios de la compañía, reunida el día diecisiete de julio del dos mil

siete resolvió, por unanimidad, reformar el estatuto social, en los

términos y condiciones que constan en la siguiente cláusula.-

TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Con estos

antecedentes, el señor Pedro Elicio Ramos Idrovo, en la calidad que

comparece, declara que, conforme a lo resuelto por la junta general

de socios, de diecisiete de julio del dos mil siete, reforma el estatuto

social añadiendo en el artículo vigésimo quinto del estatuto social de
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la compañía, como atribución y deber del Presidente, la siguiente:

“Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, individualmente o de manera conjunta con el Gerente

General”. Así como también, modifica el literal a) del artículo vigésimo

séptimo del estatusSocial, referente a las atribuciones y deberes del

Gerente General, para que en adelante diga así: “a) Ejercer la

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,

individualmente o de manera conjunta con el Presidente”. CUARTA.-

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: El compareciente autoriza al doctor

Diego Rodríguez R. para que lleve a cabo todos los trámites legales

necesarios para que el aumento de capital y reforma del estatuto

social quede perfeccionado e inscrito, inclusive la facultad para

solicitar a la Superintendencia de Compañías la aprobación de este

acto societario. Usted, Señor Notario, se servirá agregar los

documentos habilitantes indicados, así como las demás cláusulas de

estilo, necesarias para la plena validez de este instrumento público.

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Diego

Rodríguez R., abogado, con matrícula profesional del Colegio de

Abogadosde Pichincha número siete mil seiscientós cuarenta y seis, la

misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes y
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Número de Recibo. 325168NWE

E: intrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en lezal forma
CERTIFICA:
¿fue revisados los índices del Registra de Nombramientos del año dos mil seis,
correspondientes al Registro Mercenti! del Cantón Guito NO CONSTA inscripción alguna de

nombramientos. otorgados par la Compañia “RTIR ROCK € TIYDRO RESOURCES CIA.
LTDA.”.- Quito. tres de julio del dos mi: siele.- EL REGISTRADOR”.- no

Lor " “aEa

+ DrHector CiovilanesF/ PE,

REGISTRADOR MERCANTIL DEL. mo
CANTÓN QUITO.- SUPLENTE.- A

 

OTROSSE
ue vaje No.2936 del Rezistra de Nombramienios de quince de aoril del dos 1) cinto, 2 15

1360, Tomo 136. se halla inscrito el Nombramiento de GFRENTE GENERAL de la

Compañía "RHR ROCK £ HYDRO RESGLRCES CA. LJDA.S, otorgado a favor del
Señor PEDRO ELICIO RAMOS IDROVO,por al paríado de DOS AÑOS, tiempoen el cuel
cjerecrá la Ropresentación Legal, dedicial y extrajudicial de la compaña.- Con posterioridad 2
ze Nomimariento NO CONSTAinserito utro oturcado por la Compañía “RAR ROCK E
EYDRO RESOURCES CIA. LIDA.”.- Que halo No,2937 del Registro de Norabramientos
de quines de abrí del des ri cinco, e Ísa i¡3óbvta, Tome 136, se hella insento el
Nortorariiento (e PRESIDENTE de da Compañía "RER ROCK £ HYDRO RESOUECES
CIA. LIDA.S, otorgado a favor del Zeñor NICOLÁS JOSE DAVALOS CARRASCO,por el
periodo de DOS AÑOS.- Con posterioridad a este Nonmsbramiento NO CONSTAinscrito viro
otorgado ror la Compeñía “RTR ROCK € ITYDRO RESGURCES CIA. LTDA,”.- Quito, a

tres de juilo del dos mil sicte.- 11. REGISTRADOR.

, A, > A Ae osLn

DETOates,
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANCÚN OL FO. SUPLENIE.-

 

  

     

  

“Ompulsa de la cepja que en ;e presentada.- Quito e, ri "ah
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE
RHR ROCK 85 HYDRO RESOURCESCIA. LTDA.,

CELEBRADA EL 17 DE JULIO DEL 2007
AeXP¿0 [5A5AO55AOAAAAA5OOAOAAOAeAAAAAPoEhEmOOAeAaAAoAeeaaoaOoAOaaaaa

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República
del Ecuador, a los diecisiete díasdelmesde julio del dos milsiete, 'a las
dieciocho horas, en las oficinasde la compañía, ubicadasen la calle Isla
Fernandina N 43 - 125 y Av. Tomás de Berlanga, deesta ciudad, se
reúnen los socios, en Junta General Universal, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 119 en relación con el artículo:238 de'láLey de
Compañías.

Por secretaría se certifica la presencia del cien por ciento del capital

social de la compañía, de la siguiente forma:

PUVIA PS TES DO, TO VI Da SO¿SEOAGS IASULASFRMYQSOTO. REÍ So. ER FOPr.EASSVASOFrDIJUIOAGalOA2o rm.AAAAeaaOAAeAaAAaAAAASAa

Socio | Capital Social

Pedro Elicio Ramos Idrovo US $ 192
Santiago Javier Hidalgo Bueno US $ 192
Luis Alfonso Parra Caimayo US$ 16

Total: US $ 400 = 100%
oO55AAAAAAAA5AoAAAAAAAAAAAAoeAeA

Los socios, que así representan la totalidad del capital social de la
compañía aceptan, por unanimidad, reunirse en Junta
Universal, para tratar y resolver sobre el siguiente punto:

  
  

   

  

  

  

. Reforma del estatuto social.

Á petición de los presentes, preside la reunióñ, el socio señor Luis
Alfonso Parra Caimayo, actúa en Secretaríay/el Gerente General de la
compañía, socio señor Pedro Elicio Ramos

Debidamente instalada la reunión, y /Sometido a consideración de los
socios, el único punto del ord del día, luego de algunas
deliberaciones, la junta general resuelve”

Añadir en el artículo vigésimo quinto del estatuto social de la compañia,*
como atribución y deber del Presidente, la siguiente: “Ejercer la
representación legal, judicial y extrajudicial de da. compañía, a

, E -eS»
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individualmente o de manera conjunta con el Gerente General”. Así
como también, modificar el literal a) del artículo vigésimo séptimo del
estatuto social, referente a las atribuciones y deberes del Gerente
General, para que en adelante diga así: “a) Ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, individualmente o de
manera conjunta con el Presidente”.

Finalmente la Junta General dispone expresamente, que el Gerente
General y representante legal de la compañía, Ing. Pedro Elicio Ramos
Idrovo, quien a pesar de que su nombramiento se halla caducado, se
encuentra en funciones prorrogadas, y en plena vigencia del ejercicio de
las funciones y atribuciones quela Ley y el estatuto social le confieren,
lleve a cabo todos los trámites que sean necesarios para que las
resoluciones adoptadas en esta “reunión queden debidamente
perfeccionadas.

Por no tener otros asuntos que tratar, la presidencia concede un receso
para la redacción del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se
da lectura del acta, la cual es aprobada sin modificaciones por los
socios, quienes para constancia firman, conjuntamente con el
Presidente y Secretario.
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. ZON: Mediante Resolución No. 07.Q.1J.003268, dictada por la
Superintendencia de Compañías, el 03 de agosto del Jaño 2007, fue
aprobada la escritura pública de REFORMA D ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: RHR ROCK 8 HYD RESOURCES
CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría el 23 de ¡uio del año 2007.-

Tomé nota de este particular al margen de la/respectiva matriz.-
Quito, a 8 de agosto del año 2007.-

 Cepa! 7
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ
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SEP.

RAZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMOW

ENCARGADO DEL CANTON QUITO, DE ACUERDO A OFICIO NUMERO

396/MSG/DDP/07, DE FECHA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE EMITIDO

POR EL DOCTOR MARCOS SUESCUM GUERRERO, DELEGADO DISTRITAL DE

PICHINCHA DE CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA; TOMO NOTA AL

MARGEN DE LA MATRIZ DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE CONSTITUCION

DE LA COMPAÑÍA “RHR ALL SIETE COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA POR

SANTIAGO JAVIER HIDALGO BUENO, LUIS ALFONSO PARRA CAIMAYO Y

PEDRO ELICIO RAMOS IDROVO; Y, ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE

RAZON SOCIAL, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, Y REFORMA DE ESTATUTO, DE

RHR ALL SIETE COMPAÑÍA LIMITADA A RHR ROCK 8 HYDRO RESOURCES

COMPAÑÍA LIMITADA; OTORGADAS EN ESTA NOTARIA CON FECHA DOCE DE

ABRIL DEL DOS MIL DOS; Y, DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS;

DE LA RESOLUCION NUMERO 07. Q. 1J. 003268, EMITIDA EN QUITO POR LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CON FECHA DOS DE AGOSTO DEL DOS

MIL SIETE, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑÍA RHR ROCK 8; HYDRO RESOURCES CIA. LTDA.- QUITO,

OCHO DE AGOSTO DEL VYS MIL SIETE.-

    neveracarana

Notario Trigésimo Septimo Encargado
Lluito - Ecuador

  



 

REGISTRO MERCANTIL

DEL £ANTORQLUATO

a

ARO

ZÓN.- Con esta fecha quedainscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1I3.

CERO CERO.TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHOdel SR. INTENDENTE
DE COMPAÑÍAS, ENC. de 03 de agosto del 2.007, bajo el número 2594 del Registro
Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1535 del
Registro Mercantil de ocho de mayo del año dos mil dos, a fs 1316, Tomo 133; y, No.- 422

del Registro Mercantil de seis de febrero del año dos mil tres, a fs 365, Tomo 134.- Queda

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada.de,laEscritura Pública de REFORMA DE
ESTATUTOSde la Compañía MeRURROCK « HYDRO RESOURCES CIA. LTDA.”",

otorgada el 23 de julio del 2:007,, ante el ¡Notarid VIGÉSIMO NOVENO del Distrito
Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO.SALGADO VALDEZ.+Se da así cumplimiento a
lo dispuesto en el Artígulo TERCERO de la. citada,Resolución,de conformidad a lo

establecido en el Decreto 733. de 2dde agósto"dé 1975, publicado.en el,Registro Oficial 878
de 29 de agosto del mismo-año4¿Se fijó-un extracto pará“consetyarloipor: eis meses, según lo

ordena la e signgdo £on el número 435;E- See"anotó en eRopertolio ONel número

Esupentrs dek o dó
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